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Objetivos: 
General: 
• Proteger a la población en general, pacientes y trabajadores expuestos a los riesgos derivados de las actividades de atención a al salud. 
 
 

Actividades: 
• Vigilar el cumplimiento de la regulación y de las normas oficiales mexicanas en materia de servicios de salud. 
• Autorizar y verificar la operación y funcionamiento de los establecimientos que presentan servicios de salud, incluidos los servicios de transplantes 

de órganos y transfusión sanguínea y en su caso, imponer las sanciones y aplicar medidas de seguridad correspondientes. 
• Estructurar las básales para conformar un hospital ambientalmente saludable. 
 
 
 

Indicadores 
Proceso 

• En proceso 
 
Impacto: 

• Disminución del número de enfermedades nosocomiales 
 
 
 
 


